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CONSULTA Nº1 
 
ASUNTO:  Aclaracion Pliego EXPTE: PASA 2024-7-092 

 

Datos de la persona o entidad representante 

Tipo de identificación 
NIF 

Identificación 

 

Razón social/Entidad 

SIEMENS HEALTHCARE, S.L.U. 

 
 

Solicita 

 
Buenos días, 

 
Por la presente solicitamos la siguiente aclaración: 

En los criterios automáticos solicitan: 

“Posibilidad para ecocardiografía compatible con sondas de cardiología del hospital.” 

¿Este criterio se podría traspasar a cualquier servicio del hospital y no solo aplicarlo al servicio de cardiología? Dado que el 
equipo es de neurología, no se solicita software específico de cardiología (no se van a poder utilizar las sondas), y por la 
distancia que entre ambos servicios. 
 

 
 
En Madrid a la fecha de la firma, 5 de julio del 2024 

Aclaración 
Una de las principales causas del ictus isquémico es el cardioembolismo, que requiere del estudio 
con ecocardiograma. Ante este hecho los neurólogos de la unidad de ictus están iniciando una 
formación en ecocardiografía con el fin de conseguir una valoración rápida sin la demora de la cita 
programada en Cardiología. 
 
 Por otra parte, es elevado el número de pacientes con comorbilidad cardíaca que precisan de 
valoración urgente por Cardiología, así como la realización de un estudio ecocardiografico a pie de 
cama evitando, además, traslados de pacientes graves e inestables.  
 
Por estos motivos, nos interesa la compatibilidad con los equipos de Cardiología y la posibilidad de 
ampliación con un software ad hoc en un futuro próximo. 
 

Jefe del Servicio de Neurología del Hospital 
Clinico San Carlos 
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